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DECRETOALCALDICIO N" 3B\
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

Esta Alcaldia decretó hoy lo siguiente:

COi¡SIDERANDO:

REQUINOA,

El Memo No 209 de fecha 08.02.2021 de la Direc¡ión de Desanollo Comunitario, mediante el

cual solicita autorice pmceso de Licitacón Públ¡ca a través de la plataforma www.mercadooublico.cl, para la

Contratación de Sum¡nistro de Servicio de Transporte para el "PROGRAMA P|LOTO OFICINA LOCAL DE LA
NlÑEz". Que adjunta Bases administrativas, Técnicas y Anexos o Formalos y propone mnformación de Comisión

Evaluadora de Ofertas para dar cumpl¡miento al plazo establecido en la ley 18.886 Bases sobre contratos

admin¡stmtivos de sumin¡stros, prestación de serv¡cios.

El Decreto Alcald¡cio N" 1303 de twha27.05.2020 que aprueba Conven¡o de transferencia
de recursos enfe la l. Municipalidad de Requinoa y la Seremi de DesaÍollo Soc¡al y Familia para el proyecto Piloto

Oficina Local de la Niñez.

VI STOS
Las facultades que me confiere la Ley N0 18.695 de 1988, Organica Consütucbnal de

Mun¡cipalidades, Texto Refundido coordinado y s¡stemaüzado, fijado por el D.F.L. No I del Ministerio del lnterior, de
2006.

La Ley N' '19.886 Bases sobre contsatos adm¡nistmtivos de sumin¡sfos, prestación de
serv¡c¡os y su Reglamento según Decreto N'250.

El Decreto Alcaldicio N' 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de Procedim¡ento
de Licitaciones, Contrabciones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880, sobre procedimientos administrativos

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado Publico, para la para la
Contratac
NrÑE2".

ión de Suministro de Servicio de Transporte para el "PROGRAMA P|LoTo oFlClNA LOCAL DE LA

APRUEBASE Bases Administrativas, Técn¡cas y Anexos

DESIGNASE com¡s¡ón evaluadora de 3 fu municipales compuesta por la S lsabel
Becena Zúñiga, Encargada de prestaciones monetarias, Sra. Susana istrativo Reg¡ ial
de Hogares y Srta. Dominike Pino Astorga, Coordinadora OLN o q subroguen

Local de la niñez' Fondos Mideplan

AN , COMUNIQUESE Y ARC E

Itl. AN VI ANTONINILVA VARGAS
MUNICIPAL ALCALDE
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IMPUTESE el gasto a la cuenla 114.05.15.221, denominada 'Aplicación de Fondos Pi
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DECRETO

Secretaria Municipal (1)

Irrbrcado Publico (l) -.,
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